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DESPACHO DE VICEPRESIDENCIA

DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES BONES REASCO

CAUSA 052-2019-TCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa No. 052-2019-TCE se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de
marzo de 2019.- Las 12H40.- VISTOS.- lncorpórese a los autos el escrito en una
[1) suscrito por el Mgs. Andrés Fernández García, recibido en Ja Secretaría General
del Tribunal Contencioso Electoral el 28 de mano de 2019 a las 10h22 y, en este
despacho el 28 de marzo de 2019, a las 10h44.

1.- ANTECEDENTES.-

1.1. El 25 de marzo de 2019 a las 12h00, esta Juzgadora dictó Sentencia dentro de
la presente causa. (fs. 258-268)

1.2. Conforme la razón sentada por la Secretaria Relatora del Despacho, la
referida sentencia fue notificada a las partes el 25 de mano de 2019, en las
direcciones electrónicas y en casillas contencioso electorales
correspondientes. (fs. 343 y 343 vta.]

1.3. El 28 de mano de 2019, el Mgs. Andrés Fernández García, presenta ante este
Tribunal un escrito en el que indica: ‘TERCERO: PETICION CONCRETA
(RECURSO DE APELACIÓN).- Por lo expuesto, solicito que el pleno del
Tribunal Contencioso Electoral, proceda a aplicar la respectiva sanción al
alcalde CARLOS ALBERTO FALQUEZ AGUILAR, a fin de que proceda con la
destitución del cargo, en base a lo que manda la norma legal que consta
dentro de la respectiva denuncia...”

Con estos antecedentes y por ser el estado de la causa DISPONGO:

PRIMERO.- Por cuanto el recurso de apelación a la Sentencia dictada por esta
Juzgadora el 25 de marzo de 2019 a las 12h00, ha sido oportunamente presentado,
amparada en lo dispuesto en el articulo 278 del Código de la Democracia se lo
concede.

SEGUNDO.- Atento lo previsto en el artículo 107 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la Relatoría
de este despacho, remítase el expediente a Secretaría General para que, proceda
conforme corresponde. II

//

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente Auto a:
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3.1. Al Ab. Andrés Fernández García y a su patrocinador, en el correo electrónico
sifernandezg2@hotmail.com y en la casilla contencioso electoral No. 007.

3.2. Al lng. Carlos Falquez Aguilar y a su patrocinador en el correo electrónico
castillomaldonado@hotmail.es y, en la casilla contencioso electoral No. 029.

3.3. Al Consejo Nacional Electoral en la casilla contenciosa electoral No. 003.

CUARTO.- Siga actuando la Dra. Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria Relatora de
este despacho.

QUINTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera
virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dra. María de los Ángeles Bones Reasco JUEZA
VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”

Lo que comunico para los fines pertinentes
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marzo de 20192 eCertifico.- Quito, DM.,

Dra. Co litó Terán Gavilanes
ARtA RELATORA


